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ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAS SEÑORAS OLGA MARÍA QUINDE TORMES, NATALIA ELOÍA VILLACRÍS QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA VULLACRÉS QUINDE 

2017-09-01-041-P-2432 

ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAS 

SEÑORAS OLGA MARÍA QUINDE TORRES, NATALIA ELOÍSA 

VILLACRÉS QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA VILLACRÉS QUINDE. —- 

CUANTTA 597 ek DI DOS COPIAS commit 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

catorce días del mes de junio del año dos mil diecisiete, ante mí, abogado Xavier Antonio 

Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero de este cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de Partición Extrajudicial las señoras Olga 

María Quinde Torres, quien declara ser ama de casa, de estado civil viuda, con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, en Urbanización Terra Nostra, etapa Villanova, manzana 1511, 

villa nueve, teléfono 6015116, y correo electrónico olgal956quinde(Ahotmail.com ; Natalia 

Eloísa Villacrés Quinde, quien declara ser ejecutiva, de estado civil casada, con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, en ciudadela Bella Vista, manzana cinco, villa diez, teléfono 

2207935, y correo electrónico tatavillacres7(QWhotmail.com; y, María Auxiliadora Villacrés 

Quinde, quien declara ser ejecutiva, de estado civil casada, con domicilio en el cantón 

Daule, Urbanización Villa Club, etapa Luna, manzana dos, villa seis, teléfono 60033538, y 

correo electrónico mariuxivillacres(ahotmail.com . Todas comparecen por sus propios 

derechos, quienes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad, capaces para contratar, a 

quienes por haberme mostrado sus respectivos documentos de identificación personal, de 

conocer doy fe, quienes me manifestaron su voluntad de otorgar esta escritura pública de 

Partición Extrajudicial, sobre cuyo objeto están bien instruidas y a la que proceden de 

manera libre y voluntaria, me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una de Partición 

Extrajudicial, contenida en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- A la celebración de la presente escritura de Partición Extrajudicial,    
somparecen las señoras, Olga María Quinde Torres, por sus propios derechos, ape 

1 

 



ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAS SEÑORAS DI.GA MARÍA QUINDE TORRES NATALIA ELOÍSA VILLACRES QUINDE Y MARIA AUXILIADORA VILE ACRÉS QUINDE 

1 cinco seis uno siete dos (0906956172), con domicilio en esta ciudad, de estado civil viuda; 

2 Natalia Eloísa Villacrés Quinde, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

3 con cédula de ciudadanía número cero nueve uno ocho siete uno dos tres uno seis 

4 (0918712316), con domicilio en esta ciudad, de estado c1vil casada; y, María Auxiliadora 

5  Villacrés Quinde, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

6 ciudadanía número cero nueve dos uno ocho nueve seis seis uno nueve (0921896619). con 

7 domicilio en esta ciudad, de estado civil casada- CLAUSULA SEGUNDA: 

8 ANTECEDENTES. 2.-1.- SUMINISTROS Y PROYECTOS ELÉCTRICOS “SUPREL” 

9 C. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Cuarto 

10 de Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla Bodero, el veintidós de julio de mil novecientos 

11 noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de octubre de 

12 mil novecientos noventa y uno. 2.2.- Según se desprende de la partida de defunción que se 

13 — agrega, el tres de abril de dos mil diecisiete, falleció el señor Juan Alberto Villacrés Panta, 

14 dejando como cónyuge sobreviviente a Olga María Quinde Torres; y, como sus Únicos y 

15 universales herederos a las señoras Natalia Eloísa Villacrés Quinde y María Auxiliadora 

16  Villacrés Quinde; 2.3.- Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, otorgada el diecisiete 

17 de mayo de dos mil diecisiete, ante el abogado Xavier Larrea Nowak, Notario 

18  Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, las comparecientes, adquirieron en calidad de 

19 gananciales y únicos y universales herederos, respectivamente, los siguientes bienes: a) El 

20 cien por ciento del certificado de aportación número cinco, que contiene ciento cincuenta y : - 

21 ocho participaciones sociales de un dólar cada una de la compañía Suministros y Proyectos 

22 Eléctricos Suprel C. Ltda.; b) El cien por ciento del certificado de aportación número ocho, 

23 que contiene treinta y nueve participaciones sociales de un dólar cada una de la compañía 

24 Suministros y Proyectos Eléctricos Suprel C. Ltda., las mismas que suman ciento noventa y 

25 siete participaciones sociales; y, e) El cien por ciento del título número uno que contiene 

26  cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que corresponden al 

27 capital social de la compañía STRUCSACORP S.A. CLAUSULA TERCERA: 

28 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes expuesto al tenor de lo dispuesto 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR gp Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0906956172 

Nombres del ciudadano: QUINDE TORRES OLGA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Won fra T Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1956 
    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

wa
 

RI
O 
CU
AB
RA
GE
RI
MO
 
PR
IM
ER
O 

Pe
r 

BA
NT
ON
 
a
m
a
r
r
e
 

al Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VILLACRES PANTA JUAN 
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Nombres del padre: QUINDE RODOLFO 

Nombres de la madre: TORRES JOSEFINA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 

  

Signature/N Verified El; 
N” de certificado: 176-030-56835 Digitalty signeTrby JofGE EE 

OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.06.,14-46:32:33 ECT 

-—y Reason: Firma Eledtrónica 

5 

Location: Ecuad: 

176-030-56935 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Venfique la información ingresando el número de certificado en. https:/Ivirtual,registrocivil.gob.ec 

  

    

  

      

  

    

  

          ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR p Dirección General de Registro Clvll, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918712316 

Nombres del ciudadano: VILLACRES QUINDE NATAL]A ELOISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

    
Natalio Ville UL | Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1979 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   
    

  

              

  

E 2 Sexo: MUJER 
É 

3] : 
x= a 3 Instrucción: SUPERIOR 

sz 
3 2: Profesión: MÉDICO 
A SE 
S Qs Estado Civil: CASADO 

33l 
122 Cónyuge: JHONNY ERNESTO CONDE MALAVE 
E E 

2 Fecha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: JUAN ALBERTO VILLACRES PANTA 

: Nombres de la madre: OLGA MARIA QUINDE TORRES 

: Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUA VAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 

Signature N Verified HA 

de. NY de certificado: 171-030-56890 Dgtaly sgnezby JoJos E seas y 
Mia! Date: 2017,06.14=44 :33:23 ECT Qe TA 

OI AS Location: Ecuad SE 

171-030-56890 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o t validación desde la facha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Venfique la información ingresando el número de certificado en. https: /fvirtual.registrocivil.gob.ee 
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Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0921896619 

Nombres del ciudadano: VILLACRES QUINDE MARIA AUXILIADORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 
  

  

  

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1987 E E 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEST.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA ESPINOZA JAIRO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2013 
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Nombres del padre: VILLACRES PANTA JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: QUINDE TORRES OLGA MARIA 

z Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GL/AYAQUIL-NT 41 

Signature JW Verified [A]; ES 
E yo : -474-030- Digitally si JORGE ¿Le N? de certificado: 171-030-56946 Digitaliy signez es : 

Date: 2017.06.14-46:34:11 ECT 

Location: Ecuadi 

  

  

            

  

      

  

  

  

      

  

  

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

171-030-56946 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Verifique ia información ingresando el número de cerlificado en: https://Mvirtual.registrocivil.gob.ec   
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Factura: 001-002-000044069 ... — 2070901041P02028 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901041P02028 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MAYO DEL 2017, (9:43) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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A PETICIÓN DE: 

- [NOMERESIRAZÓN SOCIAL JTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 
SES QUINOE NATALIA — [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0918712316 
VILLAERES QUINCE MARIA + AUXILIADORA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0923898619           
  

Nombre dal causante: JUAN ALBERTO VILLACRES PANTA : 

Observaciones: DECLARACION JURAMENTADA PARA SOLICITAR LA POSESION EFECTIVA DE LÓS BIEIÑES DEL CAUSANTE, A FAVOR DE SUS HIJAS, HNA, 
VILLACRES QUINCE. / S 
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ACTA NOTARLAL QUI CONCEDE La POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO Y 2I0 PRANNCIO DE TEACEROS, D£ LOY SLENIS DELADOS POR EL SENOR JUAN ALALRTO YTLLACRÍS PANTA A 
JAVOR DE LOS RERTDEROS JOLICITANTIS LAS FEXORAS OLEA MANÍA QUINDE TORRES, XA TALÍA ELOÍA YILLACAES QUISDE Y MAJA ACILLADORA VILLACRES QUEDE 

      

  

1 2017-09-01-041-P-02028 - 

2 ACTA NOTARIAL QUE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, 

3 PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, 

4 . DELOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN ALBERTO VILLACRÉS 

S PANTA A FAVOR DE LOS HEREDEROS SOLICITANTES, LAS SEÑORAS 

6 OLGA MARÍA QUINDE TORRES, NATALIA ELOÍSA VILLACRÉS   

  

   
   
    

   

   
   

3 QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA VILLACRÉS QUINDE. 

:8 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

9 Ecuador, a los diecisiete días del'mes de mayo del año dos mil diecisiete, abogado 

10 XAVIER ANTONIO LARREA NOWAX, Notario Cuadragésimo Primero de este 

1 1 cantón, comparecieron ante mí, a declarar bajo la gravedad del juramento las señoras 

12” Olga María Quinde Torres, Natalia Eloísa Villacrés Quinde y María Auxiliadora 

13 — Villacrés Quinde, todas por sus propias derechos. Manifestando lo siguiente: Uno.- El 

14 tres de abril de dos mil diecisiete, falleció en Guayaquil el señor Juan Alberto 

15  Villacrés Panta, como jo prueba el certificado de defunción que se adjuntó; Dos.- 

16 Que al momento de su fallecimiento estaba casado con la señora Olga María Quinde 

17 Torres, con quien procreó dos hijas que responden a los nombres de Natalia Eloísa 

18  Villacrés Quinde y María Auxiliadora Villacrés Quinde; Tres.- A la fecha del 
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19 fallecimiento del señor Juan Alberto Villacrés Panta, se ha establecido que ha 

quedado como bienes sucesorios lo siguiente: 3.1.- Certificado de aportación número 
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      27 Ltda. El valor de la participación es de treinta y nueve dólares de fps y 

28 de América.- 3.3.- Título número uno que contiene cuatrocientas As ordingi     
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ACT. NOTARLAL QUE COMCEDE La POSESIÓN EFECID A. PROINDIVISO Y SIN PERUUICIO DE TERCEROS, DE LOS PIESES DLIADOS POR El SESORJUAR ALBERTO VILLACRES PANTA A 
FAVOR DE 105 HEREDEROS SOLICITANTES, LAS SEÑORAS OLGA MARÍA QUISDE TORRES, NATALIA ELOL5A VILLACKÉS QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA VILLACRÉS QUINDE 

A sal 

y nommmativas de un dólar cada una, que corresponden al capital social de la compañía 

Strucsacorp S. A El valor del título es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América - Con los antecedentes expuestos, las otorgantes, bajo la gravedad del 

Juramento declararon que con excepción de ellas, no existe otro heredero con mejor 

derecho para suceder Jos bienes dejado por el causante. Por los motivos expresados, 

es el ánimo de las referidas solicitantes entrar en Posesión Efectiva de los bienes 

t 

sucesorios dejado por el causante, amparadas en lo dispuesto en el numeral doce de 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, por lo que me solicitaron que en mi calidad 

de notario público les conceda la Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros, de los bienes dejado por el señ 

ha determinado en el” presente docu 

or Juan Alberto Villacrés Panta y que se 

mento. Se agregaron como documentos 

habilitantes: el certificado de defunción, partida de nacimiento, cedula de ciudadanía, 

copia del pago de predios urbanos. Por tales motivos CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA, PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de los bienes 

dejados por el causante, a favor de 1 

quienes han justificado ser herederas del 

as herederas solicitantes. Aclarando que 

cincuenta por ciento del total de los bienes 

descritos, y que corresponden a los gananciales del causante, son sus hijas Natalia 

Eloisa Villacrés Quinde y Maria Auxiliadora Villacrés Quinde; y, que a la señora 

Olga María Quinde Torres, le corresponde a título de sus propios gananciales, el otro 

cincuenta por ciento de los bienes descrito 

) 
riu) ONE. pArc Te 

ElN 

Se oto3gó ante 

  

subricó, firrao 

    NOT 

SEND 

Zo 7 MAY 207 

s. De todo lo cual doy fe.- El Notario. 

/ 

otario 

mi, en fe de eljó confiero 

dor ¿ONIO, fue 
y jseío en esta Ciudad de 

  

avier Larrea Nowak 
10 CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
    

  

 



ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURADA PARA OFTINZA La POSESIÓN EYECTIVA DE LOS JUAS DEJADOS POR El. SEROR JUAN ALSERTO VIELARÍS PATA QLE OTORGAN LAS SEÑORAS 
OLEA MAA QUE TORRE NATALIA a Enola vitara z QUe DE Y parda ALULLADORA VILLACAÉS ql 

  

1 2017-09-01-041-P-02028 

2 ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURADA PARA 

OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JUAN ALBERTO 

VILLACRÉS PANTA QUE OTORGAN LAS SEÑORAS 

OLGA MARÍA QUINDE TORRES, NATALIA ELOÍSA 
“$ 

VILLACRÉS QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA 

  

  

  

  

  

78 VILLACRÉS QUINDE. - 

: 9 

10 Cuantía: INDETERMINADA. ——-- _—_-——- 

1 : 
12* DI DOS COPIAS 

13 

14 — En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

15 Ecuador, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, ante mí, 

abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAXK, Notario Cuadragésimo 

17 Primero de este cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura pública 
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18 de Declaración Jurada, la señora Olga María Quinde Torres, por sus propios 

..
.—

- 

ue
 

w
 derechos, quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, viuda, ejecutiva; domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, en la urbanización Terranostra, Etspa Vilanova, 
E 

Manzana mil quinientos once, villa nueve, teléfono seis cero uno ci 

seis, e mail olgal956quinde(ahotmail.com, la señora Natalia tE 

Quinde, por sus propios. derechos, quien declara ser ecuatoriana 

     

   

      

casada, Médico y domiciliada en esta ciudad, en la ciudadela Bella Vis 

Ae
. 

Nas
ier

 L
ar
a 

Al
om
a"
 

p
e
n
 

NO
TA
R 

5 cinco, villa diez, teléfono dos dos cero siete nueve tres cinco; 

tatavillacres7(Mhotmail.com ; y María Auxiliadora Villacrés Quinde, por 

27 propios derechos, quien declara ser ecuatoriana mayor de edad, mal genier4lená 

w
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28 Gestión Empresarial, domiciliada en el Cantón Daule y de tránsit 
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ESCRITIRA DE DECLARACIÓN JURADA PAJA OBTENTR LA POSESIÓN ITTCTIVA DE LOS BILNTS DEJADOS POR EL FLÑOA JUAX ALBERTO VILLARÉS PANTA QUE OTORGAN LAS SEÑORAS 
OLEA MARÍA QUINDE TORRES. MATALIA EL.OÍ3A VILLACRES DUDNDE Y MORÍA AUTULIADORA VILLACRES QUINDE. 

    

  

en la Ciudadela Villa Club, etapa Luna, Manzana dos, Villa seis, teléfono seis 

cero cero tres cinco tres” ocho; mariuxivillacresíMhotmail.com capaces para 

contratar, a quienes de conocer doy fe, las mismas que me manifestaron su voluntad 

de otorgar esta escritura pública de Declaración Jurada, sobre cuyo objeto están bien 

instruidas y a la que proceden de una manera libre y voluntaria, me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase autorizar una de Declaración Juramentada, contenida en 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública las señoras Olga María Quinde 

Torres, Natalia Eloísa Villacrés Quinde y María Auxiliadora Villacrés Quinde, todas 

por sus propias derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- El 

tres de abril de dos mil diecisiete, falleció en Guayaquil el señor Juan Alberto 

Villacrés Panta, como lo prueba el certificado de defunción que se adjunta; Dos.- 

Que al momento de su fallecimiento estaba casado con la señora Olga María Quinde 

Torres, con quien procreó dos hijas que responden a los nombres de Natalia Eloísa 

Villacrés Quinde y María Auxiliadora Villacrés Quinde; Tres.- A la fecha del 

fallecimiento del señor Juan Alberto Villacrés Panta, se ha establecido que ha 

quedado como bienes sucesorios lo siguiente: 3.1.- Certificado de aportación número 

cinco que contiene ciento cincuenta y ocho participaciones sociales de un dólar cada 

una, que corresponden al capital de la compañía Suministros y Proyectos Bléctricos 

Suprel C, Ltda. El valor de la participación es de ciento cincuenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América; 3.2.- Certificado de aportación número ocho que 

contiene treinta y nueve participaciones sociales de un dólar cada una, que 

corresponden al capital de la compañía Suministros y Proyectos Eléctricos Suprel C. 

Ltda. El valor de la participación es de treinta y nueve dólares de los Estados Unidos 

de América.- 3,3.- Título número uno que contiene cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, que corresponden al capital social de la compañía 

Strucsacorp S. A. El valor del título es de cuatrocientos dólares de los Estados UnWo: 
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IESTEUCCIÓN PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 

BACHILLERATO QUEHACER. DOMÉSTICOS V2AZIV1Z22 

APELUDOS Y NOMSRES DEL PADRE 

QUINDE RODOLFO 

APELLIDOS Y NOMBRES OSLA MADRE _ - 

TORRES JOSEFINA M 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2017-04-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2177-04-12 

li BERE 
7 > 1 090695617-2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906956172 
q 

Nombres del ciudadano: QUINDE TORRES OLGA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO   

  

  ¡CONCEPCION/ 

Mora Pub Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1956 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO | 

Cónyuge: VILLACRES PANTA JUAN 

Nombres del padre: QUINDE RODOLFO 

Nombres de la madre: TORRES JOSEFINA 
1 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
pi 1 

Signature No! Verified E 
j e AN E 

:44 EA ; A El 

A . i : -025- Digitally signél de N* de certificado: 170-025-09015 OSWALO TROYA MUERTES 

e 

AD NES Reason: Firma Elegtrónica 

3170-025-0901 

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Location: Ecuad: 

  

            

  

      

  

      
  

    
  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https: /Mirtual.registrocivil.gob.ec 
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-—— NOTARIO CUADRAQESIMO PRIMERO DS 
aci Lonsa Aloma REPUBLICA DEL ECUADOR. Ñ 

oro SYARESEUAN E ENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
IÓN 

  

NO. ZJID [1 3UZ MUDAR RAI) da 

  

Ne 

m7 QuraQue , 

CORPORACIÓN 
    

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, cébtifica que hoy día 17 del mes de Mayo de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Etúador, TOMO 07, FOLIO 362, ACTA 2772, se encuentra la Inscripción de 
Matrimonio del día 27 del Mes Julio del Año 1978, :perteneciente a: QUINDETORRES OLGA MARIA, C.L 090695617-2, Sexo: Mujer, 

Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Viudo, Domiciliado(a) en. Tarqui,. Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el día 13 del Mes 
Mayo del Año 1956 en Carbo /concepcion/, Guayaquil; Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: QUINDE RODOLFO, Nacionalidad: 
Ecuatoriana, y de: TORRES JOSEFINA, Nacionalidad: 'Ecuátoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): VILLACRES PANT A JUAN. 

  

  

DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

        

  

huien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
bay verify the information here stated, browsing our official page www.corporaciontegistrocivil.gob.ec    



          E Ned? Certificado: 000266859 0TARIO CUADRAÓESIMO PRIMERO BELCRATAB QUAVAQUIL 

NAAA NR Aer 

  

   

  

A. Waste Larra How 
¿AQUI de UR “yo a A o _No.2987304 008080 

A . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL: DE:REGISTRO,.CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

KO)      
    

  
CORPORACIÓN REGIS 

  

O CIVIL DE 2 GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil dé Guayaquil; certifica que hoy día 17 del mes de Mayo de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : . 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas; Ecuador, TOMO 2, FOLIO 18, ACTA 22438, del AÑO 1979, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VILLACRES'QUINDE NATALIA ELOISA, CL. 091871231-6, Sexo: Mujer, Nacido(a) 
el día 7 del Mes de Agosto del Año 1979 en Carbo. /, cohcepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JUAN ALBERTO 
VILLACRES PANTA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de:: OLGA: MARIA QUINDE-TORRES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

YAla institución o persóÑa ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil.gob.ec 
pe Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918712316 

+ 

Nombres del ciudadano: VILLACRES QUINDE NATALIA ELOISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1979 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JHONNY ERNESTO CONDE MALAVE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: JUAN ALBERTO VILLACRES PANTA 

Nombres de la madre: OLGA MARIA QUINDE TORRES 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

                                          

SignatureX Verified 
soon i : 170-028. Digitally signea by JofiGE z $ Ni de cariicado: 170-025-09162 a ES 
E 4 Date: 2017.05.17-+0.46:54 ECT 

B ——y Reason: Firma Ejeguónica 
h Location: Ecuadi 

= 270-025 : . Ing. Jorge Troya Fuertes 
08162 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplida el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 
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ertificado: o0025ceso NOTARIO OSADRAGESINO PRIMERO NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

3 GUAYAGDIT 

Lor A Daste Lrca Nosab A. Vacio Lose + «No.2987303 MINA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE: REGISTRO:CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

   
   

  

    
CORPORACIÓN REG y CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO. DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil; certifica que hoy día 17 del mes de Mayo de 2017, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN € GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:. : o 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas); Ecuador,- TOMO: 19, FOLIO 284, ACTA 7487, del AÑO 1987, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: VILLACRES QUINDE,MÁRIA. AUXILIADORA, CI 092189661-9, Sexo: Mujer, 
Nacido(a) el día 17 del Mes de Septiembre del Año 1987, en'Bolivar. /sagrario/; Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: VILLACRES 
PANTA JUAN ALBERTO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: QUINDE TORRES OLGA MARIA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

y 

RES 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

        a institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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+ “ASELLIDOS Y NOMBRES DE UA MADRE 
APELLIDOS Y NOHBRES . . , , QUINDE TORRES OLGA MARIA : 

z 7 VILLACRES QUINDE 1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MARIA AUXILIADORA ¡ | SUAYAQUIL > 
LUGAR DE NACIMIENTO , 2015-05-14 loa, ; , 

3 GUAYAS : FECHA DE EXPIRACIÓN . at 

E GUAYAQUIL 2027-05-14 FIRMA A FIRMA DEL ÁOBISRNO 
: BOLIVAR /SAGRARIO/ CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL, * 

FECHA DE NACIMIENTO 1987-09-17 
NACIONAJOAD ECUATORIANA 
SEXO p 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921896619 

1. ÓN - 

Nombres del ciudadano: VILLACRES QUINDE MARIA AUXILIADORA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

  
  ISAGRARIO/ 

Can , 
Bera, Ulla Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEST.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: LOAIZA ESPINOZA JAIRO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 2 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: VILLACRES PANTA JUAN ALBERTO 

Nombres de la madre: QUINDE TORRES OLGA MARIA 

     

YY 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor, XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - o 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

SignatureN Verified ld; OS 
el Digitally sign Eee GE y 4 N? de certificado 171-025-09265 OSMA 5 PRO ERTES 

——y Reason: Firma elegi dtrónica 
Location: a 

            

| Dale. 2017.05.17-40.48:35 ECT 
ho 

    

A 
Vigencia. 1 mes o 1 vahdacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite vn nuevo cenuficado, 

              

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtua!,registrocivil.gob.ec 

 



    He Oasis Lara Novak 5 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO: 

O 

STRUCSOR A SA, 

  

Conste por el presente título que IZA AAALO VALDES (DITA 

o arme €s propietari_2_ de LOT AO0CA22/70S acclón(es) ordinaria(s), nominativa(s), 

de YY DAR cada una que se emité(n) a su favor y 

que corresponde(n) al capital de la compañia DIROCESACRA 5 . - 

: son domicilio principal en ACABE República 

del Ecuador, que tieng un capital social de PENOAZUrOS DGAIRES 

dividido en OEHOUzuU7aS acciones ordinarias y nominativas de A 

cada una. El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante la eserítura pública 
y i Tas nas IWOS Ia 

que autorizó el Notario 2/0 2:42 (ASÍ: eldía > de AOY7_Y2 200 

  
  debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de* 

aaa azé. de ARO de Z0be 'de fis LLL as 8: KIO 

y anotada bajo €l NO. cocinas ._del Repertorio. Al accionista propietario 

de este Titulo de Acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los 

Estatutos Sociales determinán. , 4 A o a 

Para constancia emitimos este Titulo en SA Ja arre, JO 0 SAI ae zo 

PRESIDENTE : “GERENTE 

S 

   



  

  

SINULLROS Y PRIYELTOS ELeefor2os SAPÍZL E. LA. 
  

CAPITAL SOCIAL ¿92 Ic puros poin/UZs 
Domicilio: 4244/2442 

Certificado de Aportación _. Valor del Certificado  X4Loo 
NO NEGOCIABLE No. 2 Valor de cada participación 24 44444 

Participación (es) No. (S) - 

Conste por el presente certificado que 440/_ MLAZRTO VAL CAMS POUTA 

es propietari9__de ¿42470 esca Td y 0% participación (es) 
de 44 DOLAR . (o )cadauna, quese emite(n) a su favor y 
que corresponde(n) al capital de la compañía EAAOLSTRROS y PROYECTOS, ELETIUES YA 

E. L£D con domicilio principal en. TPAYD IL República 

del Ecuador, que tiene un capital social de (4407402:42/705_ MY Afe=s dividido en 
EATID A AS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de YY MAA 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública qué autorizó el 

Notario ALERT BOI 07 Lod: BODIZe _ , el día-22 de Si po de 

  

    

debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de JAY UR 

ad de CERPÓRE de CIPI__de is. JOY E a iS JO LES No. ALAZO 

: y anotada bajo el No. 22.428 del Repertorio.- 

  

  

DAJORO A, 10 Pe ur fo ge 2402 

7 + + 

— 
7 

ERENTE 

   



  

  

  

SD ii METROS Y PODGZETOS ELECIRIODS SURE: (.¿270A, 

CAPITAL SOCIAL Y 40,00 
Domicilio: _EVAYA UL - 

Certificado de Aportación _ Valor del Certificauo 39 00 
NO NEGOCIABLE No. 4 Valor de cada participación 244 00:42 

Participación (es) No. (S) A 

Conste por el presente certificado que 4444 4WLBERIO HIELO ERLES LPDETA 

es propietari_Y_de I2WTLIA_Y AV participación (es) 
de (4£_ DOLL £ — ) cada una, que se emite(n) a su favor y 
que corresponde(n) al capital de la compañía Si 4/4/45: 1004_ Y” PROYECTOS ELECINCI 
SUP C. LIA; con domigilia principal en GUAY AL" República 

del Ecuador, que tiene un capital social de- PERL IZA DOLANU=S dividido en 
OCHAEUTÁ participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 24 L4LAR 

Cada una. El contrato de constitución de la Compañía fue celebrado mediante la escritura pública que autorizó el 
Notario 4LÓEA7O BOBA Lit BOBO el día 2% de SgE/O der AP! 

      

  

ebidamente aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de JUDY Gao” 

(7 de DEXISNAZS de AA] de fis. JO. IS a fis. JO. HÍP No. JLOZDO 

> | anotada bajo el No. 20.444 del Repertorio.- 
5DAYa art, 30 BESECiUAMSE de E 000 Lg 

RENTE 

el: 
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ESCRITURA DEDECLULACIÓN SURADA FAMA OUTENUR Ls POSEMÓN ESECTIVA DE LOS BUSES DEJADOS POR EL EERONJUAD ALBERTO VILLAAES PASTA QUEOTORDAN LAN SLKORAL 
ALJA ELOÍEA VELLACAME QUANDE Y aDARÍA AUNILIADORA SILLACRÉS QUINDE     

de América- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, las otorgantes, bajo la gravedad del juramento declaran: que 

con excepción de ellas, no existe otro heredero con mejor derecho para suceder los 

bienes dejado por el causante. CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN.- Por los 

motivos expresados, es el ánimo de las otorgantes de este documento entrar en 

Posesión Efectiva de los bienes sucesorios dejado por el causante, amparadas en lo 

dispuesto en el numeral doce de artículo dieciocho de la Ley Notarial, por lo que 

solicita al señor Notario, Jes conceda la Posesión Efectiva pro indiviso y sin 

perjuicio de terceros, del bien dejado por el señor Juan Alberto Villacrés Panta 

y que se ha determinado en el presente documento. Se agrega como documentos 

habilitantes: el certificado'de defunción, partida de nacimiento, cedula de ciudadanía, 

copia del pago de predios urbanos. Cumpla usted señor Notario con las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Hasta aquí la minuta patrocinada por 'él abogado Carlos Febres-Cordero 

Serrano, matricula número dos mil ochenta y tuno. Hasta áquilla Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican. 

era Ebincclo 7 2 

Olga María Quinde Torres 

C. C. No, 0906956172 

C. Y. No. 080-144 

a As o 

Natali. Y lac Y 

Natalia Eloísa Villacrés Quinde    
C.C. No. 0918712316 

C.V, No. 360-210 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

OTORGAN LAS SESORAS ESCRITA DE DECLARACIÓN JURADA EIA ONTENER LA PONENIÓN ERACTI «DA LOY BIENESDEACOS PORTA. HEROR JUAN ALDERTO VILLARÉS PATA y 
OLGASLAÍA QUISE PORRES. rata BLOÍR) VILLACAES QUINDE MARÍA AUULIADORA VILLACRÉS 

  

% 
h Vislecin CA 

María Auxiliadora Villacrés Quinde 

C. C. No. 0921896619 

C. V. No, 023-161 

    
   

wea) pones YT A 

Al. Nacer Laca Noval 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

Sky POmTÓN DUMVOR IE 

    
      

Se otorgó ante mi, en fe de ello confies 
este DEL OR HO TESTIMONIO, que rubricó, firmo y sello en gsta Ciudad de 

17 MAY ¿201 
Laila o bz 

y "Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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JICRITUNA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAS SEÑORAS OLGA MARÍA QUINDE TORALS, NATALIA ELOÍIA VILLACRÉS QUUNDE Y MARÍA AUXILIADORA VILLA CRÉS QUINOR 

  

1 enel artículo 1345 del Código Civil, las comparecientes, en forma libre, voluntaria y por 

2 convenir a sus intereses, acuerdan la partición extrajudicial, y proceden en calidad de 

3  adjudicatarias de los bienes descritos en la cláusula segunda de este documento de la 

4 siguiente manera: 3.1.- Los certificados número cinco y ocho de la compañía Suministros 

5 y Proyectos Eléctricos Suprel C. Ltda., que contienen ciento noventa y siete   
   
   
   

     

  

    

    

   
   
   
   
   
   
   
   
    
    
    
    

6 participaciones sociales, proceden con este acto que no perjudica a terceros y hacen esta 

7 partición extrajudicial de la siguiente forma: a la adjudicataria Olga María Quinde Torres, 

8 le corresponde el certificado número diez, que contiene noventa y ocho (98) participaciones 

9 sociales de un dólar cada una; a la adjudicataria Natalia Eloísa Villacrés Quinde, le 

S 2 10 corresponde el certificado número once, que contiene cuarenta y nueve (49) participaciones 

=$ E al sociales de un dólar cada una; a la adjudicataria María Auxiliadora Villacrés Quinde, le 

3 3 32 corresponde el certificado número doce, que contiene cuarenta y nueve (49) participaciones 

Á É E sociales de un dólar cada una; y, el certificado número trece, que contienen una (1) 

3 3 ús participación social indivisible que queda en copropiedad de la siguiente manera: Olga 
E 
Aa 

María Quinde Torres, con el cincuenta por ciento; Natalia Eloísa Villacrés Quinde, con el 

NO
TA
RI
O 

€ 

o 

16 veinticinco por ciento; y, María Auxiliadora Villacrés Quinde, con el veinticinco por 

17  ciento.- 3.2.- El título número uno de la compañía Strucsacorp S. A., que contiene 

18  cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, proceden con este acto que no perjudica a 

. —
 

NO
 

terceros y hacen esta partición extrajudicial de la siguiente forma: a la adjudicataria Olga 

o 20 María Quinde Torres, le corresponde el título número tres, que contiene doscientas (200) 

21 acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una; a la adjudicataria Natalia Eloísa 

22  Villacrés Quinde, le corresponde el título número cuatro, que contiene cien (100) acciones 

23  nominativas y ordinarias de un dólar cada una; y, a la adjudicataria María Auxiliadora 

24  Villacrés Quinde, le corresponde el título número cinco, que contiene cien (100) acciones 

25  nominativas y ordinarias de un dólar.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las 

26 señoras Olga María Quinde Torres, Natalia Eloísa Villacrés Quinde y María 

27 — Auxiliadora Villacrés Quinde, quienes comparecen en calidad de adjudicatarias, acepta 

28 ratifican la partición extrajudicial; y, el compromiso que en forma libre y voluntaria 

3



ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE REALIZAN LAg SEÑORAS OLGA MARÍA QUINDE TORRES NATALIA EL.OJ8A VILLACRES QUINDE Y MARÍA AUXILIADORA VILLACRÉS QUINDE. 

1 efectuado. Aclaran que no tiene nada que reclamar, ni en el presente, ni en el futuro, y 

2 manifiestan su conformidad con lo expresado en la presente escritura pública.- 

3  CLAUSULA QUINTA; REGISTRO.- Queda establecido que las adjudicatarias tramitarán 

4 0 autorizarán el registro de estos documentos en la Superintendencia de Compañías.- 

5  CLAUSULA SEXTA.- GASTOS.- Los gastos notariales de la presente escritura lo 

6 asumirán las comparecientes.- Hasta aquí la presente minuta, por lo demás será usted Señor 

7 Notario, quien agregue las demás cláusulas y documentos de estilo para la completa y 

8 perfecta validez de ésta clase de instrumento.- Firmado Abogado Carlos Febres-Cordero 

9 Serrano, registro número dos mil ochenta y uno del Colegio de Abogados del Guayas.- 

10 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.-En consecuencia las comparecientes se ratifican 

11 en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley se eleva a escritura 

12  pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

13 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

14 el Notario de todo lo cual doy fe.- 

15 

16 
Clas Alu 7 

17 — Olga María Quinde Torres 

18  C.C.No. 0906956172 C. V. No. 080-144 

19 

20 Nat olaa di lata UY 
21 Natalia Eloísa Villacrés Quinde 

22 C. C. No. 0918712316 C. V. No. 360-210 

23 ] 

24 
Hara: Vta vis    

   

25 María Auxiliadora Villacrés Quinde 

26  C.C.No. 0921896619 / C. V. No. 0234161 

   

    

   

27 

    

   

TMONIO, qu 
Dres y jsello eg esta Ciuflad de 

Al Wacier Lanza Ab a ya 7 JUN 2017 
NO"ARIC CUADRAGESIMO PRIMERO O) a DA 172 

DL CATA ma vAGiy Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000045616 20170901041000357 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901041000357 

NOTARIO OTORGANTE: AB. XAVIER ANTONIO LARREA 'AK NO' DEL CANTON GUAY; 

i DE DEL 2017, (11:48; 

COPIA DEL TESTIMONIO: A 

o TO; DE HEREDITARIOS 

CARLOS FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0903870707 

2017 

Lam
a 
Ac
a 

0803870707 

, 

ac
i 

'ACIONES: 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

    

        

    

  

    

   
7 20170901004000690 

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notaria 

Titular Cuarta del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales 

de que se encuentra investida, DA FE, de que se ha tomado nota al 

margen de la matriz de fecha 22 de Julio del año 1991, de la Escritura 

de Partición Extrajudicial que realizan las señoras Olga María Quinde 

Torres, Natalia Eloísa Villacrés Quinde y María Auxiliadora Villacrés 

: Quinde, autorizada por el Notario Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, de fecha 14 de Junio 

del 2017, según consta del texto que antecede.- 

Guayaquil, 05 de Julio del 2017 

    

   

7 O») A 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 
ARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

          

  

   

    

    ea Nova Xavier LSLSIMo PRIMERO 

p A 

DARIO TON GUAYAQUIL 
    

      



   

      

A 
- COMERIO UE LA 
JUDICATURA joo 

Factura: 002-004-000009553 20170901004000690 

FECHA: 

'TIPO DE 

O CONTRATO: 

FECHA DE OT: O: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

QUINDE TORRES OLGA MARIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901004000690 

MATRIZ 

5 DE JULIO DEL 2017, (9:42) 

MARGINAL 

CONS' 

22-07-1991 

DE COMP, 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0906856172 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

PARTICION EXTRAJUDICIAL 

14-06-2017 

  

CO) 
NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

    

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



"WILD 

Factura: 001-002-000045154 20170901041P02432 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Nombres/Razón social 

QUINDE TORRES OLGA MARIA 

QUINDE NATALIA 
ELOISA 

AUXILIADORA 

Nombres/Razón social 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

sus 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

Documento de 
identidad 

No. 
identificación [Nacionalidad 
0906956172 [ya 

'ORIA 0918712316 lua 

ECUATORIA 0921996619 NA 

No. 
Identificación Nacionalidad 

Calidad 

COMPARECIEN 

Calidad 

Persona que 
representa 

  

Persona que 
representa 

Provincia Parroquia 

Cu
 

Nac
ies

 L
eru

a 
No
ma
k 

   
DEL ACTO O 

CONTRATO: 

/ 
e 

LAT Úns 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
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fi Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO: 30.832 
FECHA DE REPERTORIO: 13/juV2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de Partición Extrajudicial otorgada el 14 de junio del 
2017, por el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, Ab. Xavier 
Antonio Larrea Nowak, referente a 197 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que fueron propiedad de Juan 
Alberto Villacrés Panta dentro del capital social de la compañía 
SUMINISTROS Y PROYECTOS ELECTRICOS  "SUPREL" 
C.LTDA., mediante la cual se adjudican 98 participaciones a favor de 
OLGA MARIA QUINDE TORRES, 49 participaciones a favor de 
NATALIA ELOISA VILLACRES QUINDE, 49 participaciones a favor 

de MARIA AUXILIADORA VILLACRES QUINDE; y, 1 participación 
en copropiedad de OLGA MARIA QUINDE TORRES; NATALIA 
ELOISA VILLACRES QUINDE y MARIA AUXILIADORA 
VILLACRES QUINDE, de fojas 30.649 a 30.677, Registro Mercantil 
número 2.631. 2.- Se tomó nota de la presente Partición Extrajudicial, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ast. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
N* 0145481



  
CAN ta as, Mona 

 


